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Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal de! expediente número RR-2165/2022, relativo al recurso
de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en
contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACATZINGO, PUEBLA, en lo
subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:
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I. El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que
le fue asignado el número de folio 210425722000074, dirigida al sujeto obligado.

II. E! veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia.

III. Con fecha cinco de diciembre del dos mil veintidós, el hoy recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante, un
de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

alegando como acto reclamado, el artículo 170 fracción V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

recurso

IV. En fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el entonces Gomi^oc
Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación intei^u^
por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2165/2022, el cual
turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para

trámite respectivo.

ido

:o

V. Por acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el

de impugnación planteado, ordenando integrar el expedientemedio
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correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando a través del sistema de gestión de medios de impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha diez de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad

responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha veintiuno de

diciembre de dos mil veintidós, remitió al recurrente información complementaria a

la respuesta inicial, anexando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones,

por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho

e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

mPitinuaría con la secuela procesal correspondiente.

. En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se hizo constar que el

jiQcurrante no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento,

^sí mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

2
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especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

. En fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de ia Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SG9Lindo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, así como por hapeíi^
solicitado el sujeto obligado, se analizará si en el recurso de revisión se satisfac^Jy
las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno de los supuestos de

sobreseimiento; de conformidad con lo previsto en el artículo 183, fracción IV, de

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

3
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De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

Vlil, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

•‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

En primer lugar, se analizará lo referente a la causal de improcedencia relativa a

cuando el recurrente amplía su solicitud en el recurso de revisión, al tenor siguiente:

n

Ahora bien, el recurrente en su medio de defensa entre otras cuestiones señaló, lo

siguiente:

-TOMA DE PROTESTA-1; No se presenta como se solicita que es un Informe de gastos
costos

(https://drive.google.eom/rile/d/10hHBTITYWH7_m2n9kk0UOHX2Es0wv9F4/view) y este
al abrir solo se ve una imagen de un documento que parece ser una factura. 3; Este
documento que se envía pareciera que hace referencia a que se dio a un solo proveedor,
solo que no se anexa contrato de la prestación de servicios tal cual se solicita en la solicitud
de información. 4; El documento que se hace referencia se aprecian 3 conceptos, los
cuales y a falta de un verdadero informe y como se requiere no hace mención del costo
de elaboración de invitaciones, la renta del mobiliario para la comida de la toma de

protesta, arreglos florales v demás servicios v que se requieren para la toma de

protesta en sí. 5; No se anexa documento probatorio de pago como se solicita.

íí

link,Solo2; unse mencionay

-1RA FERIA DEL PAN Y DULCE TIPICO- 1; No se presenta como se solicita que es un
Informe de gastos y costos 2; Solo se menciona un link,
(https://drive.google.eom/rile/d/1YfSSIpi8vtAEb00FnlthV2jbHNf0E73E/view) y este al abrir
solo se ve una imagen de un documento que parece ser una factura. 3; Este documento
£^e se envía pareciera que hace referencia a que se dio a un solo proveedor, solo que no
^-anexa contrato de la prestación de servicios tal cual se solicita en la solicitud de
^información. 4; El documento que se hace referencia se aprecian 1 concepto, los cuales y
a falta de un verdadero informe y como se requiere no hace mención del costo de
^^íab^ción de invitaciones, la renta de sillas y mesas, y solo hace mención de un
^lonaoo y explícitamente se pide informe de gastos y costos la feria y obvio todo lo que
conMva para la realización de la misma e incluso se omite la promoción en radio v tv
•ptíe son parte de la realización de la Ira feria del pan v dulce típico. 5; No se anexa

documento probatorio de pago como se solicita.9S
\

Poj:^^lafito, se analizará si se actualizó dentro del presente asunto una causal de

fracción Vil de la Ley deínprocedencia establecidas en el artículo 182

4
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que
establece:

“Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente
respecto de los nuevos contenidos.”

Bajo este orden de ¡deas, el hoy recurrente en su solicitud de acceso a la
información con número de folio 210425722000074, requirió al Honorable

Ayuntamiento de Acatzingo, Puebla, en su solicitud lo siguiente: “informe de gastos y
costos que se'Uevaron para la realización de la toma de protesta del H. Ayuntamiento de
Acatzingo 2021-2024, desglosado por proveedor y concepto, especificando si fueron en
efectivo, cheque o transferencia, anexar documentos probatorios de los pagos, además de
anexar facturas del pago de los mismos. En caso de que el evento se diera a un particular
exclusivamente y se diera un único pago, anexar contrato íntegro del mismo y anexar
comprobante del pago y anexar su respectiva factura. Informe de gastos y costos que se
llevaron para la realización de la Ira feria del pan y dulce típico Acatzingo 2021 que se llevó a
cabo en el mes de Octubre, desglosado por proveedor y concepto, especificando si fue el

pago en efectivo, cheque o transferencia, anexar documentos probatorios de los pagos,
además de anexar facturas del pago de los mismos. En caso de que el evento se diera a un
particular exclusivamente y se diera un único pago, anexar conírafo integro del mismo y la
forma de pago y anexar documento, y anexar factura correspondiente."

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar^4al
circunstancia, por ello, una vez analizado el contenido litera! de la solicitud d^
acceso a la información del particular, la contestación por parte del sujeto obliga^
y el motivo de agravio vertido por el recurrente, se desprende que éste, ciertamente

a! momento de interponer el recurso de revisión de mérito, intentó introduqir
planeamientos y requerimientos adicionales y diferentes a los hechos en la petición

primigenia.

I

I

I

por losLo que es de suma importancia analizar, ya que !a respuesta proporciona'
entes obligados debe analizarse siempre en virtud de las solicitudes quedes son
formuladas, habida cuenta que el objeto del recurso de revisión en materia de

I
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transparencia y acceso a la información pública es precisamente verificar la

legalidad de las respuestas en los términos en que fueron notificadas a los

particulares, pero siempre atendiendo a lo requerido en la solicitud.

Ahora bien, de permitirse que los particulares variaran sus solicitudes de

información al momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad

señalada como responsable en estado de indefensión, ya que se le obligaría a

atender a cuestiones novedosas que no fueron planteadas en la solicitud y, en

consecuencia, a proporcionar información y documentación que no fue materia de

la misma.

Por lo anterior y toda vez que al formular su agravio el recurrente pretendió que se

le otorgara información que no fue materia de su solicitud de información, constituye

un aspecto novedoso que no tiende a combatir la legalidad de la respuesta, sino

que introduce cuestiones que no fueron abordadas en la solicitud que diera origen

al presente recurso de revisión, es que resulta evidente la inoperancia del agravio.

Como puede advertirse del análisis comparado entre lo peticionado y el motivo de

agravio, lo relativo a “costo de elaboración de invitaciones, la renta del mobiliario para la

comida de la toma de protesta, arreglos florales  v demás servicios v que se requieren para la

toma de protesta en si”: costo de elaboración de invitaciones, la renta de sillas v mesas, v..

se omite la promoción en radio v tv que son parte de la realización de la 1ra feria del pan v

'.e típico, resulta una ampliación a la solicitud original, tornando improcedente lo

relativo a dichas alegaciones.

■Ei\ consonancia con lo anteriormente establecido, el Instituto Nacional de

Xransparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emitió

el Criterio 01/17, de la Segunda Época, que señala lo siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la
interposición del récurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil de laá General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción Vil de ¡a

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que
los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de
información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a

6
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sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia
respectiva.

En razón de ello, el argumento del recurrente no puede ser materia de estudio en la

presente resolución, al quedar acreditado que no formó parte de la solicitud de

información inicial; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 182,

fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla
n

Asimismo, es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía

idónea para plantear una nueva solicitud de información o modificar los términos

originales de las mismas. Por e! contrario, los recursos de revisión constituyen un

medio de defensa que tienen como propósito resolver conflictos suscitados entre

las dependencias y los particulares en materia de acceso a la información.

En términos de lo anterior, es que, efectivamente se actualiza la causal de

improcedencia en términos de los artículos 181 fracción II, 182 fracción VI! y 183

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, por tanto, este Órgano Garante determina, SOBRESEER el medio de

impugnación únicamente por lo que respecta a la parte de la ampliación de la

solicitud a que se ha hecho referencia en el presente Considerando.

Por otra parte, el recurso de revisión es procedente en términos del artículop/O,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esr^o
de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reciamado, ia entre^

de la información incompleta, distinta a la solicitada en un formato incomprensible,

ilegible y/o no accesible para el solicitante.

I

I

I

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de ía Ley de Transpa^ncia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. V.

I

I

I
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos del articulo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante estudiará el motivo de inconformidad respecto a la

entrega de la información incompleta, distinta a la solicitada en un formato

incomprensible, ¡legible y/o no accesible para el solicitante, tomando en

consideración que la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Acatzingo, Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta al recurrente

durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, es por lo que, de manera

oficiosa analizará si en el presente, se actualiza alguno de los supuestos de

sobreseimiento: ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que, resulta necesario analizar el alcance de respuesta que el sujeto obligado

otorgó a! recurrente durante la secuela procesal, tal y como se desprende de las

actuaciones, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido

en la fracción III, del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

odo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

ifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.
I

^ tal Ivirtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este
Órgafío Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

suje^obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo
requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

I

I
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.Ponente:

Folio:

Expediente:

210425722000074.

RR-2165/2022.

-NSTiTJTC CK T?Af
Ní'Cft'A.v;ií>j ̂ uíH'CA y Píoitcx'ON i;:;

D-l,TC3 fíIfSO'iAlES C€L Ej'ADO Cü R.';E:LA

ÍEvCA ACCESO A I.A

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210425722000074, fue presentada en

los términos siguientes;

“informe de gastos y costos que se ¡levaron para la realización de la toma de protesta
del H. Ayuntamiento de Acatzingo 2021-2024, desglosado por proveedor y concepto,
especificando si fueron en efectivo, cheque o transferencia, anexar documentos
probatorios de los pagos, además de anexar facturas del pago de los mismos. En caso
de que el evento se diera a un particular exclusivamente y se diera un único pago,
anexar contrato íntegro dei mismo y anexar comprobante del pago y anexar su
respectiva factura.

Informe de gastos y costos que se llevaron para la realización de la Ira feria del pan y
dulce típico Acatzingo 2021 que se llevó a cabo en el mes de Octubre, desglosado por
proveedor y concepto, especificando si fue el pago en efectivo, cheque o transferencia,
anexar documentos probatorios de los pagos, además de anexar facturas del pago de
los mismos. En caso de que el evento se diera a un particular exclusivamente y se diera
un único pago, anexar contrato integro del mismo  y la forma de pago y anexar
documento, y anexar factura correspondiente.

Solicito acta de cabildo ordinaria o extraordinaria donde se aprueba la adquisición de
un nuevo pozo de agua para la cabecera municipal ubicado en el barrio de Jesús de
alonso, asimismo solicito acta de cabildo ordinaria o extraordinaria donde se aprueba
el pago de la adquisición del nuevo pozo de agua para la cabecera municipal ubicado
en barrio de Jesús de alonso y anexar la forma de pago y anexar su respectiva factura
o documentación justificativa y comprobatoria del mismo." (sic)

El día quince de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes;

“Me permito responder que la información solicitada se proporcionó mediante el portal
de la PNT dentro del sistema (SISAI), asi mismo se enviara al correo electrónico...

correo que se menciona en la solicitud de información identificada con e
210425722000074. Es importante señalar que la información requerida ésta en los lii
enlace que se comparte a continuación para su consulta y disposición.

Links

httDs://drive.aooale.com/file/d/10hHBTITYWH7 m2n9kl<OUOHX2EsOwv9F4/view

FERIA DEL PAN:

httDs://drive.aooale.com/file/d/1YfSSlDÍ8vtAEb00FnlthV2ibHNf0E73E/view

Además, adjunto a la respuesta el oficio número HAA/MSDA/0125/2022^e fech^^
25 de noviembre de 2022 realizado por el secretario del Ayuntamiento de Acatzingo

en el cual manifestó;

A través del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho para dar
contestación a la solicitud de información dentro del sistema SISAI, misma que se identifica

protesta:DETOMAde Enlaces

9
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210425722000074.

RR-2165/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
SSTiTUTO OC TÍ'iíiSf'ilEsC
i^^r'•OR,'AAaON -Xi'LiCA •' P^'

ícc'.yj A L-
ütcx'CNUí;

'ADO

con el número de folio 210425722000074, peticionario de nombre: anónimo, el día
27/10/2022 a las 20:26:04 pm donde solicita:
•  Acta de cabildo ordinaria o extraordinaria donde se aprueba la adquisición de un

nuevo pozo de agua para la cabecera municipal ubicada en el Barrio De Jesús de
Alonso, así mismo acta de cabildo ordinaria extraordinaria donde se aprueba el pago
de la adquisición del nuevo pozo de agua hora la cabecera municipal ubicada en
Barrio De Jesús de Alonso y anexarla forma de pago y anexar su respectiva factura
documentación justificativa y comprobatoria del mismo.1

Referente a su solicitud remito vía correo electrónico asignado por la unidad de transparencia
haciendo: transoarencia^acatzinoo. aob. mx ; el hipervínculo donde encontrará la segunda
sesión ordinaria de cabildo, de fecha 3 de diciembre del 2021, donde se hace mención en el
cuarto punto del orden del día la aprobación de la compra venta de un predio, para causa
utilidad pública del municipio de Acatzingo, siendo el siguiente,
httos://drive.aooale.com/file/d/1vaUaJHrZsiPF6P4-Abxat9xclWBIdAr7/view

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad

en la entrega de la información incompleta, concretamente con la respuesta

otorgada a la solicitud, ya que éste refirió:

...La información no es precisa tal como se solicita mediante la plataforma de

Trasparencia a pesar de serlo más explícito posible en los 3 puntos que se solicitan y
se enumera a continuación.

u

-TOMA DE PROTESTA- 1; No se presenta como se solicita que es un Informe de
gastos

(https://drive.google.eom/file/d/10hHBTITYWH7_m2n9kk0UOHX2Es0wv9F4/view) y
este al abrir solo se ve una imagen de un documento que parece ser una factura. 3;
Este documento que se envía pareciera que hace referencia a que se dio a un solo
proveedor, solo que no se anexa contrato de la prestación de servicios tal cual se
solicita en la solicitud de información. 4; El documento que se hace referencia se
aprecian 3 conceptos, los cuales y a falta de un verdadero informe y como se requiere

áce mención del costo de elaboración de invitaciones, la renta del mobiliario para
mida de la toma de protesta, arreglos florales y demás servicios y que se requieren

para la toma de protesta en si. 5; No se anexa documento probatorio de pago como
se solicita.

costos Solo link.2;y unse menciona

S.

I

í

T^RIA DEL PAN Y DULCE TIPICO- 1; No se presenta como se solicita que es
lijorme , de gastos y costos 2; Solo se menciona  . un link,

4i:Ufpsj//drive.google.com/file/d/1YfSSIpi8vtAEb00FnlthV2jbHNf0E73E/view} y este al
'abrir solo se ve una imagen de un documento que parece ser una factura. 3; Este
documento que se envía pareciera que hace referencia a que se dio a un solo
proveedor, solo que no se anexa contrato de la prestación de servicios tal cual se
solicita en la solicitud de información. 4; El documento que se hace referencia se
aprecian 1 concepto, los cuales y a falta de un verdadero informe y como se requiere
no hjace mención del costo de elaboración de invitaciones, la renta de sillas y mesas,
Vf^o hace mención de un enlonado y explícitamente se pide informe de gastos y
costos la feria y obvio todo lo que conlleva para la realización de la misma e incluso se'

u

1

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000074.

RR-2165/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
JvSTITU*Clí5 r?AH'V';»SÉSCA,ACCi30ALA
¡f;-ORW.CiCN -'uaxil V í'ÍOTt'CX'.ON DH

AtXD C£ P-JiGLAOMC5

omite la promoción en radio y tv que son parte de la realización de la Ira feria del pan
y dulce típico. 5; No se anexa documento probatorio de pago como se solicita.

-Acta Cabildo- 1; Solo se presenta un documento girado por la Secretaria General
donde menciona un Hnk (https://drive. google. com/file/d/1 va UaJHrZsiPF6P4-
Abxql9xclWBI8Ar7A/iew) el cual no al ingresarlo al buscador no aparece ninguna
información por tal motivo no se da como respondida dicha información pública ..."
(sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio sin número y sus anexos, de fecha diecinueve de diciembre de dos

mil veintidós, rindió el informe con justificación, adjuntando entre otras pruebas las

copias certificadas de la impresión de un correo electrónico, en el cual se observa

que el día veintiuno de diciembre del dos mil veintidós, envió al recurrente respuesta

complementaria, por lo que, el informe fue rendido en los siguientes términos:

r-

"...CON FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2022, EL C. GERARDO BECERRIL BECERRIL,
TITULAR DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE ACATZINGO,
SIGNÓ MEDIANTE ESCRITOS CON NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN UTA0109/13-12
2022, UTA0110/13-12-2022, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES, A
FIN DE ATENDER LOS ALCANCES DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL
RECURRENTE.

LA INFORMACIÓN SOLICITADA FUE REMITIDA AL CORREO... POR ASÍ HABERLO
INDICADO EL PETICIONARIO, PARA LO CUAL SE ADJUNTA EL MEDIO DE PRUEBA
CONSISTENTE EN LAS CAPTURAS DE PANTALLA DE LAS REMISIÓN DE
INFORMACIÓN POR ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

ASÍ MISMO SE REMITE ANTE ESTE ÓRGANO GARANTE LAS EVIDENCIAS
ACREDITAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN A EFECTO DE COLMAR
EXTREMOS DEL RESOLUTIVO RECAÍDO EN EL EXPEDIENTE ES R R-2045/2022." (sl6^

A dicho informe justificado, el sujeto obligado.anexo un escrito dirigido al recurrente,

de fecha veintiuno de diciembre del dos mil veintidós, en el cual menciono:

Uj
IS

'C...

Presente

Reciba un cordial saludo a la resolución del RR-2165/2022, hola de fecha 27. de octubre
2022, me permite informara usted que la solicitud ha sido atendida para su dis^sición mis
que se adjunta en el presente correo, "(sic) \

A dicha respuesta, el sujeto obligado adjunto un archivo, en el cual menciono:

’C...

Presente

11
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Sujeto Obligado: Honorable

Acatzíngo, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210425722000074.

RR-2165/2022.

Ayuntamiento de

Ponente:

Folio:

Expediente:

:NÍCP.‘.V.ClCN =UKL’C '■p^’fCX'OND.-;
E5'Aco;:£ix:siAC.UOSP£lífO\ALfcSD'

Por medio del presente me permito manifestarle que, hoy en atención a la solicitud de
información 210425722000074, adjunto al presente que se hace de su conocimiento que el
gasto efectuado por concepto de toma de protesta del H. Ayuntamiento de Acatzingo 2021-
2024 asciende a la cifra de 323,746.55 M/N mismo que fue realizado mediante transferencia
interbancaria

Asimismo la información del monto referido con anterioridad la podrá encontrar desglosada en
los conceptos de su interés, en el documento anexo; el cual ampara el gasto efectuada para
los efectos legales procedentes.

En la misma tesitura me permite informar que el evento de toma de protesta fue organizado por
la empresa CID & CID S.A. DE C.V., Se especifica en el documento de pago con efectos
fiscales anteriormente descrito.

Del mismo modo, lo referente a la información de la realización de la primera feria del pan y
dulces típicos de Acatzingo 2021, la cual se desarrolló con la empresa abastecedora JEALET
DE PUEBLA S.A. DE C.V. 1,602,076.00 M.N.-, mediante transferencia interbancaria, tal
información se encuentra desglosada para su consulta en las documentales que se anexan a
la presente respuesta.

En lo referente a la información de la adquisición del inmueble para el establecimiento del pozo
de agua en el Barrio de Jesús Alonso se anexa información probatoria que solicita. ”(sic)

A dicho escrito el sujeto obligado adjunto la siguiente información, siendo las

siguientes constancias;

RRIMESRA E>Crf%A.OROIMAfUA«
oeu H0»40RABI.E: CONSTmJOJOMAt«S

OSACAT2JNGO.

En mi Munlclpsio a«9 RuAtAe*. «a \torh dkeocoorio rri«»si d<9 del lartodo* mil veintiuno.
r^eooirArtdCkS^ reunido» el Rnaaldorvte c:o^8ttcuclonal, Sindico N4ur>loipat y

SecsrelaHn «snl Ayuntamiento, en et do OdPíkJo del RotoeJo MunkclMU on Avor^bdo 1S do
@op<komaro nú«T>ora 6. Cotooio Oontro. Acatzira^o. Ruobfai con oí pretpdolto do colot^r^r Sos^n

dol HonorAfalo Ayuniomlento: lo amorlo< coo fuodewinonto oo lo» cv^lculos 70, 73. 7A. 73.
77 y £11 do lo Loy Orgánica Mcrniopai poro ol Estado LJPrQ y SOberono <5e •—*

flor Rrosidentft ef Arc). Aprai\er»
^i1arttno2 dímonoz'. y r<»r*erv Regldor^^. RoQsdoros y ^Indico «rturkáelpal. nos horraos reunido
do Co04kdo c*.on mi cir» ^ttfrab^'cir
10:1 1 hiocao, doels»rO o* inicio Oo ta poro ol doearrollo do I
Ayoniomlonfro proooda

iáo ai proácmto punto doi ordon dol oto, ta l_ie. Roquol Ponco EBCodedo,
AyuntorwWunco. hoco uso do bi polnOro y procodo of poco do l»ta de orsoienclo.

Tomo la poloPm el
este

Primora Gastón Extraordinaria da C irOe Mur%*otpal, alando laa
misuraa, eoUcHó o la Socrutarfo dol

raan^ar «H paso cié INita cío aaíatenci

CTn rol: SaotnoCairio del

h4<i HornPrt* i^ntevRqhSr
p REgÉWn'gr't Proe*cJoni< h^tjrwoiQoi. AOraoun l^nrUnoz «Airvorxsz

3 Rapidorn. Alma corana Sancfovcii ^nmt>rw>o. PRESgrTfE.
a RaoId* Jorga Lula Alvares «Jim PRESENTE. 1 rfQi o,
A Rí^iporp- Sonla Camocho Ntonde? PRESENTE

Reglcior. AnctrPa Vora An>tonlo
f^aldora. AncseToa Alofandra £ presente"!

a

PReSt5hJTtf“
presenta:B RooId Moría Oatmi CGddnra Sánoi’wiz.

O . Jomo .sandavoa Zoyes

PRESENTE.
PRB_SENTe7
PRESENTE.

I
Flora» Ledo

1 2, Ragkiora. Puvkoia Po«>cn
I 13, aindioo Munto^pql, M«&ckho Céfiro

»iar»to^ RoQUOl Pe»nce g*000000. presente"
I GocreiortA <s«4 Ayur^fam»onio
n la aaietencl

anrTeaaUs O. Prvasldonia MunleipAl. me po
c9a lodos li» inlegratntosi dal Cnpilda Municipal _

lile» informarla c|p*> tr\t£»I1

l
\

\
I1

\

\
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OROEN DEL DIa Í2..
t. Pase de lista de asistencia

Oecfaracíón de Quúrum Legal pera sesionar válidamente, y apcrUira de Sesión Ordinaria-
Cabildo del H. Ayuntamiento de Acatzíngo. Puebla.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.
Discusión y en su caso aprobaelón. del dictamen que presenta la Regidora de Patrimonio y
Hacienda Pública Municipal, medíante el cual se aprueba la compra venta de-un predio, para
causa de utilidad pública del Municipio de Acatzíngo, Puebla.
Análisis, discusión y en su caso aprobación de Presupuesto de Ingresos v Eoresos cara el
ejercteio 2022. ’ \ r

6. Asuntos generales.
7. clausura de la sesión.

2.

AV3.
4.

S.

UM7.
ACAIZU

iiexTt
o.ruE.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL OÍA A

En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, solicitó a la Secretaria del Ayuntaml^nlo
consulte a los integrantes del Cabildo, si se prueba el orden del día —í
Acto seguido la Secretaria del Ayuntamiento, soniete a votación el orden del dio
Se somete a votación el presente punto del orden del dia. Los que estén por la afirmativa sirvan:
levantar la mano. •
Se aprueban por unanimidad el orden del dia propuesto.—■

PUNTO DEL OROEN DEL DÍA. Discusión yen su caso aprobación, dal dictamen que presenta'
la Regidora de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, mediante ol cual se aprueba la compra venia
de un predio, para causa de utilidad pública del Municipio de Acatzíngo, Puebla.
El Presidente Munidpal Constitucional. Arq. Abrahan Martínez Jiménez, da a conocer a los municipes
presentes que el objeto de, la presente sesión ordinaria, es someter a su consideración para discusión y
en ^ caso aprobación, el dictamen que presenta la Regidora de Patrimonio y Hacienda Pública
Wunídpal, la C. Alma Lorena Sandoval Zambrano, mediante él cual so aprueba la compra venta de un
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Se spruehan por unanimidad ei orden del día
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la Reaidora DEL DÍA. Discusión yen su caso aprobación, del dictamen que presenta
^ Patnmonio y Hacienda Publica Municipal, mediante el cual se aprueba la ««mora ventade un predKo, para causa de utilidad púbílca del Municipio de Acatzingo. Puebla. compra venta

El Presenta Municipal Constitucional. Arq. Abrahan Martínez Jiménez,
presentes que el objeto de la presente sesión ordinaria
en su caso aprobación. ' '

da a conocer a los municipes
,  . es somelera su consideración para discusión y

Municinai in t~ /.!.„= i dictamen que presenta la RegkJona do Patrimonio y Hacienda Pública
pr^S o^ará oaúil^e medíanle el cual se aprueba la bompra venta depreaio. para causa de ubiidad púbnca del Municipio de Acatzingo. “

P® 106-99 cuadrados, y está ubicada en callo 9
V OTnndanc^I^^ ^ ̂ «í"® I'®"® s^uientes medidas
«n^tes metros lineales y colinda con caite 9 oriente; al Sur mide 6.91 metroslineales y colinda con parte restante del propietario; al Oriente mide
parte restante del propietario; y al Poniente mide 15 79
pnspietarto. -

un
Puebla.

1S.62 metros lineales y colinda con
metros lineales y colinda con parte restante del

I

ii

Esta fracción de terreno se utilizará

razonamientos, y toda vez que el inmueble, pertenece a particulares

H  ̂"^raanuel, Guillermo y Juan Pablo, todos da apellidos Marín Torreslpor lo que
Lien ai^Sr ll Municipal, la C. Alma Lorena Sandoval Zambrano. tuvo a

para causa de ulllldad pública del Municipio de Acatzingo. Puebla.
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^£ditthas capturas'de pantalla, se desprende que el sujeto obligado proporcionó
''Sfífeí^ción respecto de los gastos y costos de la toma de protesta del H.
S^í^ntamiento de Acatzingo; de la primera feria del pan y dulce típico Acatzingo y las
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actas de cabildo de la adquisición de un nuevo pozo de agua y donde se aprueba ei

pago de la adquisición del nuevo pozo de agua de barrio de Jesús de Alonso, así
como !a documentación justificativa y comprobatoria de lo antes señalado

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

• Captura de pantalla, respecto del correo electrónico enviado a la cuenta del
recurrente mediante el cual se notifica el alcance de !a respuesta a la solicitud

de acceso a la información con folio 210425722000074, realizado por el

sujeto obligado, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.

• Acta de cabildo donde se aprueba la adquisición de un nuevo pozo de agua

para la cabecera municipal ubicado en el barrio de Jesús de Alonso.

• Acta de cabildo donde se aprueba el pago de la adquisición de un nuevo

pozo de agua para la cabecera municipal ubicado en el barrio de Jesús de
Alonso.

•  Se anexa pago y factura, así como la documentación justificatoria y
comprobatoria del mismo, en relación con la toma de protesjta^ J^e^
Ayuntamiento de Acatzingo, la primera feria del pan y dulce típico y d
de agua del barrio de Jesús de Alonso.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacare! correo electrónico de

fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, respecto al alcance

complementario a la respuesta Inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado, dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los tórranos
siguientes:
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Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue
que la autoridad responsable le entrego en un principio la información incompleta:
sin embargo, el último de los mencionados en un alcance de su respuesta inicial
señaló que, con relación a los hechos, así como de las constancias que envío para
acreditar sus manifestaciones, remitió un escrito  y dos facturas, en las cuales consta

el gasto que realizó dicho Ayuntamiento para la realización del primer informe de
gobierno del Presidente Municipal, así como el monto bruto y neto, de acuerdo a las
capturas de pantalla antes mencionadas.

& anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló
a ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

4a~yista otorgada en autos de fecha veinticuatro de enero del año en curso,

ínyconsecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha
compl^entado la respuesta, ya que dicha contestación guarda relación con lo que
pidi^l inconforme; por lo que, su pretensión quedó colmada.
P6r lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia.
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deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a ía Información
Pública del Estado de Puebla.

\Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

PRIMERO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas
en los considerandos SEGUNDO y CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente comí

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tájés
efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Acatzingo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección dé Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA É
BALDERAS HUESCA y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la segunda d^los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-2165/2022,

resuelto el día ocho de marzo de dos mil veintitrés.
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